RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007092, Ent. N° 7031/14)

VISTO: las actuaciones remitidas nuevamente por el Ministerio del Interior-Dirección Nacional de Sanidad Policial, relacionadas con la Licitación Pública N° 1/2013, convocada para la contratación del servicio de recolección, transporte y disposición final de los residuos sólidos contaminados y residuos especiales de la Dirección Nacional de Sanidad Policial;

RESULTANDO: 1) que oportunamente, se adjudicó el contrato a la firma TRENAL S.A. por un total anual de $ 6:738.480 impuestos incluidos, imputados al Ejercicio 2014;
2) que este Tribunal, en Sesión del 13.11.2013, cometió al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior que, dictada la Resolución por el Ordenador competente, interviniera el gasto total anual de $ 6:972.720 (impuestos incluidos), a la firma TRENAL S.A. previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, situación que se verificó con fecha 26.11.2013;
3) que en la oportunidad se adjunta Resolución del Director Nacional de Sanidad Policial de fecha 31.10.2014 expresando que el Pliego Particular contemplaba la posibilidad de que opere una única prórroga de un año al vencimiento del plazo original, por lo que se dispone prorrogar el contrato con  la firma TRENAL S.A por un monto de $ 6:738.480, a partir del 4.4.2015;

4) que no consta información contable;

CONSIDERANDO: que la prórroga tramitada se encuentra prevista en el Artículo 18 del Pliego Particular ajustándose la misma conforme a Derecho.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto total anual de $ 6:738.480 (impuestos incluidos), derivado de la prórroga de la Licitación Pública N° 1/2013, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones.
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